
  

 

 

 

 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
DECRETO NÚMERO 182.- DECLARATORIA DE APROBACIÓN DE 
LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA EL PÁRRAFO DÉCIMO TERCERO DEL ARTÍCULO 5; 
Y SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS DÉCIMO CUARTO, DÉCIMO 
QUINTO, DÉCIMO SEXTO, DÉCIMO SÉPTIMO Y DÉCIMO 
OCTAVO, RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES AL 
ARTÍCULO 5, Y UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 19 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MÉXICO, EN MATERIA DE BIENESTAR. 
EXPOSICIONES DE MOTIVOS. 
DICTAMEN. 
 
DECRETO NÚMERO 183.- POR EL QUE SE REFORMA LA 
DENOMINACIÓN DEL TÍTULO SÉPTIMO DEL LIBRO SEGUNDO Y 
EL ARTÍCULO 2.229; Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN V BIS AL 
ARTÍCULO 2.5 Y LOS ARTÍCULOS 2.229 BIS, 2.229 TER, 2.229 
QUATER, 2.229 QUINQUIES, 2.229 SEXIES Y 2.229 SEPTIES AL 
CÓDIGO PARA LA BIODIVERSIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO. 
EXPOSICIONES DE MOTIVOS. 
DICTAMEN. 
 
DECRETO NÚMERO 184.- POR EL QUE SE DECLARA A LA 
TÉCNICA ARTESANAL TRADICIONAL PARA LA ELABORACIÓN 
DEL DULCE TÍPICO DEL ALFEÑIQUE DE TOLUCA EN TODAS 
SUS VARIEDADES, ASÍ COMO LA UTILIZADA PARA LA 
FABRICACIÓN DE CONFITURAS ELABORADAS CON AZÚCAR 
COCIDA Y MOLDEADA, FRUTAS CRISTALIZADAS Y GALLETAS 
TRADICIONALES ASOCIADAS A DICHA PRÁCTICA Y 
DESARROLLADAS EN EL MARCO DE LA FERIA DEL 
ALFEÑIQUE DE TOLUCA COMO PATRIMONIO CULTURAL 
INMATERIAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
DICTAMEN. 

 
DECRETO NÚMERO 185.- POR EL QUE SE AUTORIZA LA 
DESINCORPORACIÓN DEL PATRIMONIO DEL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO INSTITUTO DE 
SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO DE UN INMUEBLE, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE JILOTEPEC, PARA QUE SEA DONADO A 
TÍTULO GRATUITO, A FAVOR DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL 
BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR), PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL 
GRATUITA MÉDICA Y HOSPITALARIA CON MEDICAMENTOS Y 
DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS A LAS PERSONAS SIN 
AFILIACIÓN A LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
EL ESTADO DE MÉXICO. 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
DICTAMEN. 

 
DECRETO NÚMERO 186.- POR EL QUE SE AUTORIZA LA 
DESINCORPORACIÓN DEL PATRIMONIO DEL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO INSTITUTO DE 
SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO DE UN INMUEBLE, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE TIMILPAN, PARA QUE SEA DONADO A 
TÍTULO GRATUITO, A FAVOR DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL 
BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR), PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL 
GRATUITA MÉDICA Y HOSPITALARIA CON MEDICAMENTOS Y 
DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS A LAS PERSONAS SIN 
AFILIACIÓN A LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
EL ESTADO DE MÉXICO. 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
DICTAMEN. 
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DECRETO NÚMERO 187.- POR EL QUE SE AUTORIZA LA 
DESINCORPORACIÓN DEL PATRIMONIO DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DENOMINADO INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE 
MÉXICO DE UN INMUEBLE, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TIMILPAN, PARA 
QUE SEA DONADO A TÍTULO GRATUITO, A FAVOR DEL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-
BIENESTAR), PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL GRATUITA MÉDICA Y 
HOSPITALARIA CON MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS A 
LAS PERSONAS SIN AFILIACIÓN A LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL EN EL ESTADO DE MÉXICO. 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
DICTAMEN. 
 
DECRETO NÚMERO 188.- POR EL QUE SE AUTORIZA LA 
DESINCORPORACIÓN DEL PATRIMONIO DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DENOMINADO INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE 
MÉXICO DE UN INMUEBLE, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ACULCO, PARA 
QUE SEA DONADO A TÍTULO GRATUITO, A FAVOR DEL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-
BIENESTAR), PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL GRATUITA MÉDICA Y 
HOSPITALARIA CON MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS A 
LAS PERSONAS SIN AFILIACIÓN A LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL EN EL ESTADO DE MÉXICO. 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
DICTAMEN. 
 
DECRETO NÚMERO 189.- POR EL QUE SE AUTORIZA LA 
DESINCORPORACIÓN DEL PATRIMONIO DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DENOMINADO INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE 
MÉXICO DE UN INMUEBLE, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE 
ZARAGOZA, PARA QUE SEA DONADO A TÍTULO GRATUITO, A FAVOR DEL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE 
SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL 
BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR), PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL GRATUITA 
MÉDICA Y HOSPITALARIA CON MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS 
ASOCIADOS A LAS PERSONAS SIN AFILIACIÓN A LAS INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO DE MÉXICO. 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
DICTAMEN. 
 
DECRETO NÚMERO 190.- POR EL QUE SE AUTORIZA LA 
DESINCORPORACIÓN DEL PATRIMONIO DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DENOMINADO INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE 
MÉXICO DE UN INMUEBLE, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA 
DE BAZ, PARA QUE SEA DONADO A TÍTULO GRATUITO, A FAVOR DEL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE 
SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL 
BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR), PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL GRATUITA 
MÉDICA Y HOSPITALARIA CON MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS 
ASOCIADOS A LAS PERSONAS SIN AFILIACIÓN A LAS INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO DE MÉXICO. 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
DICTAMEN. 
 

DICTAMEN. 
 

 

DECRETO NÚMERO 191.- POR EL QUE SE AUTORIZA LA 
DESINCORPORACIÓN DEL PATRIMONIO DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DENOMINADO INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE 
MÉXICO DE UN INMUEBLE, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE 
ZARAGOZA, PARA QUE SEA DONADO A TÍTULO GRATUITO, A FAVOR DEL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE 
SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL 
BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR), PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL GRATUITA 
MÉDICA Y HOSPITALARIA CON MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS 
ASOCIADOS A LAS PERSONAS SIN AFILIACIÓN A LAS INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO DE MÉXICO. 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
DICTAMEN. 

 

 
DECRETO NÚMERO 192.- POR EL QUE SE AUTORIZA LA 
DESINCORPORACIÓN DEL PATRIMONIO DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DENOMINADO INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE 
MÉXICO DE UN INMUEBLE, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA 
DE BAZ, PARA QUE SEA DONADO A TÍTULO GRATUITO, A FAVOR DEL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE 
SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL 
BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR), PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL GRATUITA 
MÉDICA Y HOSPITALARIA CON MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS 
ASOCIADOS A LAS PERSONAS SIN AFILIACIÓN A LAS INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO DE MÉXICO. 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
DICTAMEN. 
 
DECRETO NÚMERO 193.- POR EL QUE SE AUTORIZA LA 
DESINCORPORACIÓN DEL PATRIMONIO DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DENOMINADO INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE 
MÉXICO DE UN INMUEBLE, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA 
DE BAZ, PARA QUE SEA DONADO A TÍTULO GRATUITO, A FAVOR DEL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE 
SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL 
BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR), PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL GRATUITA 
MÉDICA Y HOSPITALARIA CON MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS 
ASOCIADOS A LAS PERSONAS SIN AFILIACIÓN A LAS INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO DE MÉXICO. 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
DICTAMEN. 
 

DICTAMEN. 

 
 
 
 
 
 
 

 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

 
Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo que dice: Estado de México ¡El poder de servir! y una leyenda 
que dice: Oficina de la Gobernadora. 
 

DECLARATORIA DE APROBACIÓN DE LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
PÁRRAFO DÉCIMO TERCERO DEL ARTÍCULO 5; Y SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS DÉCIMO CUARTO, DÉCIMO 
QUINTO, DÉCIMO SEXTO, DÉCIMO SÉPTIMO Y DÉCIMO OCTAVO, RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES AL 
ARTÍCULO 5, Y UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO, EN MATERIA DE BIENESTAR. 
 
DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed: 
 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 

La H. “LXII” Legislatura del Estado de México decreta: 
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DECRETO NÚMERO 182 
 
 
LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 148 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 93 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, DECLARA APROBADA LA REFORMA DEL PÁRRAFO DÉCIMO TERCERO 
DEL ARTÍCULO 5; Y LAS ADICIONES DE LOS PÁRRAFOS DÉCIMO CUARTO, DÉCIMO QUINTO, DÉCIMO SEXTO, 
DÉCIMO SÉPTIMO Y DÉCIMO OCTAVO, RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES AL ARTÍCULO 5, Y UN SEGUNDO 
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el párrafo décimo tercero del artículo 5; y se adicionan los párrafos décimo cuarto, décimo 
quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo, recorriéndose los subsecuentes al artículo 5, y un segundo párrafo al 
artículo 19 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 5.- ... 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
El Estado establecerá políticas públicas inclusivas de desarrollo social, que mejoren el bienestar, eleven la calidad de vida, 
consoliden la justicia social y erradiquen cualquier práctica discriminatoria que someta o limite el acceso y ejercicio de los 
derechos sociales y la dignidad humana en la Entidad. 
 
El Estado garantizará el derecho a una pensión no contributiva para las personas con discapacidad permanente 
menores de sesenta y cinco años, así como la prestación de servicios de rehabilitación y habilitación para las personas 
con discapacidad permanente, dando prioridad a niñas, niños y adolescentes, en los términos que fije la ley. 
 
Las personas adultas mayores de sesenta y cinco años tienen derecho a recibir del Estado una pensión no contributiva, 
conforme a lo establecido por la ley. Las personas con discapacidad permanente menores de sesenta y cinco años 
tienen derecho a la pensión no contributiva por discapacidad, y a todas las personas mayores de esa edad les 
corresponde la pensión no contributiva para adultos mayores. 
 
Toda persona tiene derecho a una vivienda digna y adecuada; el Estado garantizará de manera progresiva los 
instrumentos y apoyos necesarios con la finalidad de alcanzar tal objetivo, en los términos que determine la ley. 
 
El Estado garantizará, en los términos que fije la ley, la entrega de un jornal seguro, justo y permanente a personas 
trabajadoras del campo que cultiven sus tierras con árboles frutales, maderables y especies que requieren ser 
procesadas; así como un apoyo anual directo y fertilizantes gratuitos a personas productoras de pequeña escala, y un 
apoyo anual directo a personas pescadoras de pequeña escala. 
 
El Estado garantizará la entrega de un apoyo económico periódico a las mujeres que habiten dentro del territorio y se 
encuentren en condición de vulnerabilidad, en los términos que determine la ley. 
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… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
 
Artículo 19.- ... 
 
El Estado destinará anualmente los recursos presupuestarios suficientes, oportunos y adecuados, conforme al 
principio de progresividad y no regresión, para garantizar el ejercicio de los derechos establecidos en esta Constitución 
que impliquen la transferencia de recursos directos hacia la población destinataria. El monto de los recursos asignados 
no podrá ser disminuido, en términos reales, respecto del que se haya asignado en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno". 
 
TERCERO. La Legislatura deberá armonizar la legislación correspondiente en un lapso de ciento ochenta días naturales 
contados a partir de la entrada en vigor de este Decreto. 
 
CUARTO. Las erogaciones que se generen con motivo de este Decreto se realizarán con cargo a los recursos 
presupuestarios aprobados expresamente para esos fines por la Legislatura del Estado. En caso de que se realice alguna 
modificación a la estructura orgánica de los ejecutores de gasto, deberá llevarse a cabo mediante movimientos compensados 
conforme a las disposiciones jurídicas, presupuestarias y administrativas aplicables, por lo que en ningún caso se autorizarán 
ampliaciones a sus presupuestos de egresos. 
 
QUINTO. La Legislatura, en un plazo de ciento ochenta días naturales, contados a partir de la entrada en vigor de este 
Decreto, deberá realizar las adecuaciones legislativas necesarias en materia de vivienda digna y adecuada, garantizando 
que dichas disposiciones incorporen criterios de seguridad de la tenencia, disponibilidad de servicios, materiales, 
instalaciones e infraestructura, accesibilidad, habitabilidad, asequibilidad, ubicación y adecuación cultural. 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, al primer día del 
mes de octubre del dos mil veinticinco.- Presidenta. - Dip. Martha Azucena Camacho Reynoso.- Rúbrica.- Secretarias.- Dip. 
Rocío Alexia Dávila Sánchez.- Rúbrica.- Dip. Maricela Beltrán Sánchez.- Rúbrica. 
 
 
Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 
 
 
Toluca de Lerdo, México, a 06 de octubre de 2025.- La Gobernadora Constitucional del Estado de México, Mtra. Delfina 
Gómez Álvarez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Horacio Duarte Olivares.- Rúbrica. 


